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COMISION SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA


ORDEN DEL DÍA 

MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - ACTA No. 07
LEGISLATURA 2018-2019
COMISIÓN  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

FECHA: MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018                                                           HORA: 10:00 A.M.
LUGAR: RECINTO DE SESIONES DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO – PISO TERCERO DEL EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, BOGOTÁ, D.C.
Por instrucciones de la Honorable Mesa Directiva de esta Célula Legislativa (H. S. HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO - Presidente y H. S. LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ - Vicepresidenta), el Orden del Día propuesto para la sesión ordinaria del MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, que aquí se convoca, según el artículo 80 del Reglamento Interno del Congreso, es el siguiente:    
I
Llamado a lista y verificación  del quórum
II
Informes de la Mesa Directiva 
III.

Consideración y aprobación de Actas:

1.  Acta 05 del miércoles 22 de agosto de 2018 – GACETA DEL CONGRESO No. XXX/2018 

2. Acta 06 del miércoles 29 de agosto de 2018 – GACETA DEL CONGRESO No. XXX/2018

 (Se envían textos digitales adjuntos, con cuadro de asistencias).  

Las observaciones que se formulen a dichas Actas, según el inciso cuarto del artículo 35 del Reglamento Interno del Congreso, si las hubiere, se presentarán por escrito ante la Secretaría de la Comisión y se insertarán en el Acta No. 07 del miércoles  cinco (05) de septiembre de 2018, Legislatura 2018-2019). 
IV.

CONTROL POLÍTICO: HABITANTES DE LA CALLE - SUSTENTACIÓN DE INFORME ANUAL 2016, SEGÚN ARTÍCULO ARTÍCULO 12 DE LEY 1641 DE 2013 (“Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones”).
“ARTÍCULO 12. VIGILANCIA. Las Personerías Municipales y Distritales, con el apoyo de la Defensoría del Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimiento a lo ordenado en la presente ley. La Procuraduría General de la Nación y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en lo que corresponda, presentarán un informe anual a las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes de Senado, Cámara de Representantes, las cuales sesionarán de manera conjunta para tal efecto, sobre la implementación de la política pública social para habitantes de la calle”. 

CITADOS

Doctora JULIANA PUNGILUPPI  LEYVA – Directora General del ICBF

INVITADOS

Doctor FERNANDO CARRILLO FLÓREZ - Procurador General de la Nación
Doctor CARLOS ALFONSO NEGRET MOSQUERA -  Defensor del Pueblo 
V.
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - DR. JONATHAN MALAGÓN GONZÁLEZ, para sustentar ante la Comisión Séptima del Senado el programa de Vivienda “SEMILLERO DE PROPIETARIOS”.
VI.
Lo que propongan las Honorables Senadoras  y los Honorables Senadores
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos de evacuar las temáticas contempladas en el presente Orden del Día.
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO    LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ  
Presidente                                                        Vicepresidenta               
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA

Secretario de la Comisión

Proyectó y envió: JMEV

Carrera 7 No. 8-68 Oficina 241B Edificio Nuevo del Congreso, 

Teléfonos: 3824264/68/69/73.Telefax: 3824265 

e-mail: comision7senado@gmail.com, controlpoliticocomision7senado@gmail.com, 
Bogotá, D. C - Colombia
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